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ADVERTENCIA OIXCIAI. _ ! Se publica todos los dios, excepto los domingos. ADVOKVSaOIA EDITORIAL 

Las ley*»*, órd^nw y anuncio» qup hayan ins*»rlar«.<« en 
os Boletihes onciALFs *- huí «le mamlar al l*fé Pollita) 

.respectivo, por cuyo conducto se pasarán a lo r.<lilorc»de 
los mencionado» periódicos. 

(Rea! orden de 6 de Atril de 1839.) 

Prtrcios nr suicricio1».—T.n esta capHil, l l »vado á domicilio, 2'5 f t- péselas men-^ 
suales anticipáis*: íu-r.\ de «l ia 3k5ü al mes: 9 al trimestre; 18 ai semestre, y ¡[ 

• 2S'¿u por un año.—S- admiten suvcriciones en Madrid, en ta Administración del i 
'< K c i m s , plaza de Santiago, 2.—Fuer» de esta capital, directamente por medio de car- } 
\ ta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono eo se l lo » .— > 
\ Un número suelto, 50 céntimos de peseta. \ 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán oñcialmeutec 
asimismo cualquier anuncio concerniente a) servicio hacíoqaI 
que dimane de las mismas; pero los de interés particauu 
pasarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Parle oficial. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S . 

SS. MM. el Rey D. Alfon

so y la Reina Doña Alaria Cris

tina (Q. D. G.) continúan en esta 

Corte sin novedad en su impor

tante salud. 

De igual beneficio disfrutan 

S. A . R. la Sema. Sra. Princesa 

le Asturias, y SS. A A. R R . las 

luíanlas Doña María Isabel, Doña 

María de la Paz v Dona (Haría 

Eulalia, 

M i e r a o civil. 

Administración de Pumente —Circular. 

Por rl :irt. 17 de la I»*v de 10 de Mijito 
le 1879 se prescribí» la prohibición abso
luta tle toda clase de caza durante la ópu-
ea de la reproducción, lijada para esta 
provincia desde l . ' de Manco hasta igual 
día de Setiembre, y ordenando la disposi
ción 4." de las generales de dicha lev quo 
con anticipación de 15 dia.» se publiquen 
jM)r los Gobiernos civiles edictos recordan
do sus distmsiciunes. se hace saber al pu-
blico la obligación en i jue se halla de pres
tar la mas estricta observancia ales pre
ceptos de la misma. 

Asi. pues, prevengo A los Alcaldes de 
b>s pueblos de esta provincia que á su vez 
lo hagan núblico por medio de edictos en 
•'>s sitios ue costumbre. 

Madrid 13 de Febrero de 1882.=El 
Gobernador, J J?] Cow\c de Xiquena. 

Agricultura. 

Por el Ministerio de Fomento se ha 
expedido con fecha 9 del actual la Real 
oraen sigílente: 

* «Excmo. Sr.: La base de nuestra pros
peridad material depende, como todos co
nocen, del desarrollo y fomento de nues
tros intereses agrarios. Desenvolverlos 
significa prosperar, y cuanto tiende á este 
ñu será siempre estudio preferente del Cen
tro encargado de tan importante misión. 
Si en otros países menos privilegiados 
que el nuestro se dictan medidas con este 
Onjétoj si alli el Estado, las Sociedades y 

los particulares contribuyen al bien 
común; si en todas partes el estudio de 
los progresos agrícolas constituye un 
interesante problema que tratan de resol
ver sin descanso los más notables csta-
distas. paren- extraño que en España DO 
se hayan realizado hasta ahora ciertas re
formas, que por su índole y por su carác
ter habrán de coadyuvar al logro de tan 
beneficiosos propósitos. 

A satisfai-i-r este .d.jrrn rendía el 
Real decreto fecha 14 de May.i último, 
que en su art. ó. establecía premios para 
las lincas de regadío \ de sceano culti
vadas COn mayor inteligencia, como tam
bién para el propietario que hubiese 
construido ¡i mayor distancia de pobla
ción. 

Teniendo, pin-s. en cuenta lo que di
cho Real decreto preceptúa y las razones 1 

anteriormente expuestas, S. M. «-I Rut 
(Q, I ) . G.] ha tenido á bien disponer lo 
siguiente: 

l.° Se crean premios de honor con 
destino á la Agricultura: tino para !a fin
en de secano mejor cultivada, otro para 
la de regadío en iguales condiciones, otro 
para el propietario que hubiese hecho 
más numen» de edificio» ú mayor distan
cia de poblado y en mejores eondiciones 
económicas é higiénicas, otro al que 
posea mayor cantidad de plantas exóticas 
aclimatadas en uuestro país y tle recono
cida utilidad, y otro al que bobtesé con
vertido cu terrenos de regadío mayor cx-
tension sin crucial en (incas propias 

2.° Cada uno de los premios men
cionados será de 5.000 pesetas. 

3." Para la celebración de estos con
cursos se considerará dividido el territo
rio español en las cinco regiones del Cen
tro. Norte. Loante, Mediodía y Ponien
te, que determina el Rea! decreto de esta 
fecha sobre certamen.•«» aerícolas. 

4." El primer concurso de esta natu
raleza 80 verificará en la región que por 
la suerte obtenga este beneficio, el dia 1.° 
de Octubre de cuyo sorteo io verifi
cará la Juitl'i e^ícial para rl fuwt&to 
déla Agricultura creada por decreto de 
1») del corriente. 

5.° Los que se crean con derecho para 
aspirar á los premios meucionados diri
girán sus instancias á las Juntas provin
ciales de Agricultura, Industria y Comer
cio antes de la ejioea á que se relien i el 
artículo anterior, haciendo constar en 
ellas cuantos extremos sean necesarios 
para mayor ilustración de dichas corpora-

¡. tas Juntas emitirán Sus dictárae-

nomos. La Comisión facultativa de las 
explotaciones agrícolas y de las cons
trucciones referidas formará las Memorias 
descriptivas que correspondan al objeto 
de su misión, dando cuantos' pormenores 
sean necesarios sobre cada una de las fin
cas visitadas. Estas Memorias las remiti-
ra á la ./unta Hsyeci\l para el fomento 
de la agricultura, y esta en definitiva 
decidirá la concesión de los premios.» 

Lo «que se uuucia cu este periódico 
oficial para conocimiento dol público. 

Madrid 13 de Febrero de 1882.=El 
Gobernador, J. El Conde de Xiquena. 

Diputación provincial 
La Comisión provincial, asociada de los 

Srcs. Diputados residentes en la capital, ha 
«cordado sacará licitación publica el suminis
tro de todos los cuartos de gallina que nece
siten todos I03 establecimientos <lc Beneficen
cia de esti crporacion, enyo consumo en un 
año se calcula en número de. 28.200, con suje
ción :il siguiente. 

P!i>y> de condiciones. 

!.' El proveedor ha de suministrar sin li
nó» icioa alguna todos los cu irtos de gallina 
<[U'.- necesiten los establecimientos provincia-
|e-> de Beneficencia, desde el dia que se le 
designe al comunicarle la aprobación del 
remate" 'hasta igual fecha del' año próximo 
siguiente, siendo de su cuenta la conducción 
y entrega del articulo en los estableci
mientos. 

2.' Los cuartos de galliin han de ser fres-
; eos, y cuyas aves, muertas del dia anterior, 

es! .r:i-.i l»¡en peladas, y ten lran cuando iné-
I nos el peso de 600 gramos cada cuatro cuar-
i tos. Si estos carecieran de los requisitos 

expresados á juicio de la persona encargada 
1 de reconocerlos, se procederá á comprar 

Otro*que lus reúnan por cuenta del contra
tista, caso de no presentirlos admisibles á la 
hora que le designe el Director del Estable-

I cimiento. 
I V El precio de cada cuarto de gallina 
¿ será el que quede fijado cu el remate, y su 
i importe se satisfará por mensualidades venci-
i d..s en la Depositaría de fondos provinciales; 
, no a huitiémlojc proposición que exceda de 
| t>3 céntimos de peseta cmla cuarto, ni fracción 
' menor de un céntimo de peseta. 

4.' l'ara la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella Sos licita lores, se obser-

> varan las reglas siguientes: 
I Primera. • Los pliegos en que se bagan 
I las proposiciones se entregarán al Sr^ Presi

dente, cerrados, con sujeción al modelo 

¡Ugun 

CIOUES. L A 

ues y los remitirán á la Especial de A/a- \ aíjünto. á ía vista'del público y á labora 
drid en un plazo que no podrá exceder de j fijada, 
ocho dias, á contar desde la fecha en que 
se hubiesen presentado. 

6.° Dentro del mes siguiente á la es
piración «leí plazo de convocatoria, la 
Junta especial de-signará la Comisión 
facuUitiva que ha de examinar las ex
plotaciones agrícolas y las construccio
nes hechas á mayor distancia. EBta Co
misión facultativa se formará de indi
viduos del Cuerpo de Ingenieros agró-

Ai. Al pliego cerrado deberá acom 
pan irse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
11 ctnti'lad de 1.776 pesetas. 

Tercera. VA Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse cotí ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinfa, A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden* con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones en alta voz; y el 
que desempeñe las funciones de Secretario 
iic la Junta de subasta publicará, para satis-

1 facción de los concurrentes, el resultado del 
acta. 

Serta. La adjudicación provisional del 
, remate recaerá, stn perjuicio de la aproba-
| cion definitiva, sobre la proposición mas ven-

t.ij sn, siempre que esta se halle exactamen
te arreglada al modelo publicado. En el caso 

i que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 

! verbal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el deposito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en e l acto á los licita— 
dores sus respectivos documentos de depó
sito. 

í>.' Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista su lianza cu la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

fi.' El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condicioues. 

7/ No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

S. El contrato ha de ser a riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la provincial» del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista-
á reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún genero de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne.compromiso de haber renunciad» 
todo fuero y privilegio para poder hacer r e 
clamación alguna por más vía que la conten
ciosa. 

!».' Dentro de los primeros 15 dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

lo. Si el rematante no cumpliese con los 
requisitos necesarios para el otorgamiento 
de la escritura, no la otorgase en cY termino 
que se señala ó f dtase á alguna de las condi
ciones del contrato, se rescindirá este con 
perjuicio del rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Sijundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la provin
cia por la demora del servicio. 

A fin cubrir h responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se'le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le po
dran embargar ademas bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des-
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falco ó menoscabo, administrativamente y por 
la via de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de loa 
j»erjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro- , 
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. La»' multas é indemnizaciones á que 
diere lu^ar el contratista se harán efectiva^ J 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimientode sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 3 de 
Marzo próximo, á las dos y inedia de la 
• :¡-¡ . i:itc e! Sr. Presidente ó persona en 
quién se sirva delegar, en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2. 

=e =r-

XA. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 3 de Febrero de IS32 . -E I Vice
presidente, Dionisio de Revuelta.—El Secre
tario accidental, Lorenzo Ezqucrra. 

- Modelo <U proposición* 

D. N. N.. que habita en , calle de...... 
número , enterado del an.mcio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios oncinles 

sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
todos los cuartos de gallina que necesiten los 
establecimientos provinciales de Beneficencia, 
cuyo consumo en un año se calcula en núme
ro de 28.200 cuartos, se compromete á sumi
nistrar dicho artículo, conéstricta sujeción 
al referido pliego de condiciones, al precio 
de (Aquí la cantidadescrita en letra, v 
no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y-firma del proponente.) 

ADMINISTRACIÓN DB PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE MADRID.—NEGOCIADO DE VENTAS T CENSOS. 

RELACIÓN de las ñucas adjuiieaá'as por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado con fecha 31 de Diciembre última » , 
pormenor es el siguiente: 1 uiciemorc uutmo, y cuyo 

NUMERO, 

del inventario. CLASE DE LA FINCA. PROCEDENCIA. 

• 

PUEBLO DONDE RADICA. 

IMPORTE 
«Iel r e m a t e . 

MogatAi e i ins . NOMBRE DEL R E M A T A N T E . 

421 1 
A d j u d i c a c i o n e s d e p r o v i n c i a » . 

i r. c t i i 
D. Lorenzo Fernandez Duran. 

1 | 1 9 bDO D. Lorenzo Fernandez Duran. 

Madrid 13 do Febrero de 1882.=E1 Administrador de Propiedades é Impuestos, Nicolás García. 

D. Bernabé Retana, Alcalde constitucional 
de Boaditla del Monte. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la ven
ta en pública subasta de los bienes inmuebles 

?¡ue fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda les con

tribuyentes de este distrito municipal, corres
pondientes al año económico de I3S0 a IbV. 
por el concepto de territorial, y de todos los 
demás años que resultasen adeudar también 
hasta la celebración de la subasta, según así 
lo ha resuelto la Administración económica de 
esta provincia en 2S de Agosto de 1376, y 
cuya primera subasta tendrá lugar el dia 24 
del mes de Febrero del año corriente, á la hora 
délas doce de la mañana, en el sitio de costum
bre, bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará este Juzgado, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el B O 
LETÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y año; de
biendo tener entendido los lidiadores que, 
además de los débitos de la Hacienda, recar
gos y costas del apremio, son de su cuenta I09 
de otorgamiento de escrituras y los que pue
dan ocasionarse con este motivo por cualquier 
concepto. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos e l art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de lSr»9, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden,.el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las ñucas de su respectiva v propiedad, lo 
mismo que la tóipitulizacion que se ha hecho 
de cada una de dichas lincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el a:ni-
laramiento y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 15 de orden. D. Demetrio Dafau-
ce.—Una tierra en el Pastel, de doce fanegas: 
linda Saliente D. Antonio Sevilla; Mediodía 
camino de Brúñete; Puniente PedroLorenzo, 
y Norte llamón Fernán Jcz; capitalizada en 
l.022 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 35. Doña Alaria Magallo. — Una ca
sa en !a plazuela del Depósito: linda derecha 
plaza Palacio; izquierda testamentaria de 
Sánchez Ocaña; capitalizada en 500 pesetas. 

"Núm. 36. D. Antonio Martin.—Una tier
ra cu el Prado del Espino, de 14 fanegas: l in
da Saliente y Mediodía Marceliano Martin; 
Poniente D. Bernabé Retana, y Norte Prado 
del Espino; capitalizada en 887 pesetas 06 
céntimos. " 

Núm. 37. D. Marceliano Martin.—Mitad 
de una tierra en el prado de los Burros, de 
ocho fanecas: linda Norte camino Al to : P o 
niente Pedro ' ubas; Mediodía D. Bernabé 
Retana, y Saliente D Manuel Rodríguez; ca
pitalizada en 711 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 39. D. Scrapio de Nicolás.—Media 
casa sita en la calle de la Carnicería, número 
8, toda: linda derecha calle de la Fragua; 
izquierda casa de Doña Josefa Piñeiro, y es
palda frontera del mismo Serapio Nicolás; 
capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 119. D. Manuel Montero, vecino 
de Majadahonda.—Una tierra en Vallelargo, 

de seis fnnrgns: linda Saliente Mayorazo de 
Sinazo; Mediodía D. León Lodrc; Poniente 
Sra. Condesa de Chinchón, y Norte Ma
nuel Bustillos; capitalizada en 366 pesetas 
66 céntimos 

Núm. 131. D. Eugenio Sánchez Naranjo, 
vecino de Majadahonda.—Una tierra en la 
Cruz de Santillos, de siete fanegas: linda Sa
liente y Mediodía D. Manuel Escobar; Po 
niente vereda de la Cruz de Santos, y Norte 
herederos de Roque Granizo; capitalizada en 
4 2b pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se* hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes ¡pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que lie dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de l«>s que quie
ren interesarse en la subasta, todo con arre
g lo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige ademas sobre la materia. 

En Boadilla del Monte á 4 de Febrero de 
1382.—El Alcalde constitucional, Bernabé 
Re tana . «Por su mandado, el Comisionado, 
Juan Giorfo. 

D. Joaquín Obelar, Alcalde constitucional de 
Vil la del Prado. 

Hago saben que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
Tuc fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al uño económico de [$80 
.< I b> l por el concepto de territorial, y de to
dos los demás años que resultasen adeudar 
también hasta la celebración de la subasta, | 
según asi lo ha resuelto la Administración 
económica de esta provincia en 23 de Agos -
tO de 1376, y cuya primera subasta tendrá 1 

lugar el dia 24 del mes de Febrero del año 
1882, a la hora de las diez de la mañana, I 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere Imitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó al- j 
guitas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 1 

que designará esta Alcaldía, previas las for- 1 

tualidade? legales, conforme a lo mandado : 
en e l art. 17 de la circular que publicó la 
\ : ¡ñstracion económica en el BOLETÍN 

OFICIAL de 14 del mismo mes y año; debien
do tener entendido los licitadores que, 
ademas de los débitos de la Hacienda, recar
gos y costas del apremio, son de su cuenta 
los de otorgamiento de escrituras y los 
que puedan ocasionarse con este motivo 
por cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará a lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de IS6H, a cuyo electo se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros do la9 tincas de su respectiva propie
dad, lo mismo.que la capitalización que se 

j ha hecho de cada una dedichas fincas, á 
' partir del líquido imponible con que figu

ran en el amillaramicntoy en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 1 lü de orden, Manuela Carras
co.—Un olivar en Navas Grandes, con 20 pies 

: de primera: linda N. Lúeas Rcguilon; O. 
.losoV aldcmoro; M. dicho Rcguilon, y P. 
InésRivas; capitalizado en l . 666 peseta fi7 
céntimos. 

Núm. 103. Felipe González Crespo.— 
Una casa en la calle Oscura: linda derecha 
Nicolás Nieto; i/quierda María Alvarcz, y 

J espalda .Justo Villalva: capitalizada en 750 
| pesetas. 

Núm. 200. Francisco Gordo Pacheco.— 
Una frontera en la Florida con seis (divas, 
de caber tres fanegas: linda N. Luis Guijar
ro; O. camino de Pclayos; M . callijon del 
l ' a g o , y 1H Florida; capitalizada en 1.825 
pesetas. 

Núm. 240. Paula Gómez.—Una casa en 
la calle de la Rosa: linda N. Juan Redondo; 
O. la calle; M. Víctor Serrano, y P. los mis
mos; capitalizada cu 750 pesetas. 

Núm. 324. Juan Antonio Mesa . -Una 
casa en la plaza, núm. 11: linda derecha Don 
Francisco Vallejo; izquierda calle de San 
Félix, y esp:il<!a Demetrio Sánchez; capitali
zada en 1.312 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 332. Lucio Manzano.—Una tierra 
en Yaldcgatos, de diez fanegas: linda N. 
Leandro Parro: O. Ángel González Crespo: 
DA. la carretera, y P. Hipólito Lcramit; ca
pitalizada en 350 pesetas. 

Num. -107. Benita Sanroman. — Una casa 
calle de las Vistillas: linda derecha Tomás 
Pintado: izquierda y espalda tierra de Don 
Pedro Navascués; capitalizada en 937 pese
tas 50 céntimos. 

Num. ')07 Mariano Sampcdro (el Man
c o ) . — Una tierra en el arroyo del Negrilo 
de tres fanecas: linda N. Ambrosio Crespo 
O . arroyo del Pago; M . Lúeas Rcguilon, y 
P. arroyo de Cordobilla; capitalizada en 250 
pesetas. 

Núm r»»i'.t Marcelino Sampcdro. - Una 
tierra al Piélago, de dos fanegas; linda N . 
vereda del Piélago; O . Felipe Sampedro; 
M. Andrés Sastre, y P. el arroyo; capitali
zada en 166 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 518. Pedro Sampcdro Rivera.— 
Una casa en la calle Oscura: linda derecha 
Celestino Maldouado; izquierda Isabel Sam
pedro, y espalda Raimundo Redondo; cnpi-
talizada en 100 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta puedeu librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás sustos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
B O L E I I N OFICIAL a fin de que llegue á co
nocimiento de los deudore* y de losque quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 04 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

~ Villa del Pr<do á 2 de Febrero de 1332.= 
El Alcalde constitucional, P. A . , el primer 
Teniente, Valentín Fernandez —Por su man
dado, el Comisionado. Tomas Tapióles. 

D. Florencio Perales, Alcalde constitucional 
del distrito del Boalo. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que. fueron embargados para hacer efectivo? 
los débitos que adeudan a la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de IbbU 
a 1881 por el concepto de territorial, y de 
todos los demás años que resultasen adeu
dar también hasta la celebración de la 
subasta, según así lo ha resuelto la A d 
ministración económica de esta provincia 
en 28 de Agosto.de IS76, y cuya prime
ra subasta tendrá lugar el dia 25 del mes «le 
Febrero del año «le 1382, á la hora de las doce, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores cu la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas finca*, depositaran el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designara esta Alcaldía, previas la* 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular que publicó la 
Admimstriicioii económica en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de 14 del mismo mes y año; debiendo te
ner entendido los licitadores que, además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costad 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escritura y los que puedan ocasio
narse con este motivo por cualquier con
cepto. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglara a lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de I30' j ,ácuyo efecto se designan áconti
nuacion el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, l o 
mismo que la capitalización que se ha hecha 
de cada una de dichas lincas, á partir del l i 
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramieuto y en la forma que a continuación 
se expresa; 

Número 23 de orden. Doña Sinforínna Es
teban.—Un pajar en el pueblo de Mata e l 
Pino: linda M . y P . calle pública, y N . 
huerto de Felipe Morato; capitalizado eu 21 
peseta*. 

Núm. 33. Doña María Frutos (herede
ros) —Un herrén llamado de Barrios, de ana 
fanega próximamente: linda S. camino de l 
Molar; E. con el mismo; N. cd l c de la* 
Eras; y P. calle pública; capitalizado en 
20o pesetas. 

Núm. 52. Felipe Montalvo.—Una parte 
de prado llamado de Gómez, de una fanega: 
lindaS. caminode Becerril; N . con los Des
anchos; M . herrén de D. José Selles, v P . 
camino de Becerril; capitalizada en 333 * pe
setas 25 céntimos. 

Núm. 53. D . Tomás Montalvo — U n a 
parte de prado llamado de Gómez: linda S . 
v P . camiuo de Becerril ; N . con los Desalí
enos, y M herrén de D. José Selles; capita
lizada eu 333 pesetas 25 céutimos. 

Núm 93. D. Fernando Berrocal.— t u 
colmenar en el Prado Ejido del Boalo: lin-ia 

Sor todos aires con dicho prado; capitalizt-
o en 833 pesetas 13 céntimos. 
Núm. U4. D. Juan Bautista Badorrey.— 

Mitad de un prado llamado Joaquín, de una y* 
media fanega: M. arroyo de las Callejas: S . 
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-V P . camino vecinal, y N. calle pública; ca
pitalizado en 100 pesetas. 

Núm. 129. D Pedro López .—Un prado 
Santillos, de una fanega: linda por O . otro 
de Kainon Sanz; S. ' camino público, y N . 
y M arroyo de Gargantilla; capitalizado 
en 160 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 156. Doña Benita Sanz.—Un prado 
llamado de la Agustina: linda S. y P. con 
el camino público; M . y N. arroyo de las 
Yeguas: capitalizado en 1.500 pesetas. 

Num. 158. D. Eugenio Sanz García.—Un 

Srado titulado Navas, de siete fanegas: linda 
. arroyo Gargantillas; M. , S. y P. camino 

público; capitalizado en 1.6S3 pesetas. 
Por último, y en cumplimiento de lo que 

dispone el art. 65, se hace también saber á< 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento: pero después de celebrado el 
remate» quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el Bo-
USTix oficial á fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo 
al art. fil de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Distrito del Boalo á 4 de Febrero de 
1882. «=P . A . del Alcalde constitucional, 
Félix Canalón. =• El Comisionado, Gregorio 
-Maroto. 

D. Camilo Cubas, Alcalde constitucional di; 
Griñón. 

Hago saber que por providencia del din 
d e la fecha he acordado proceder á la venf.i 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectiva 
los «¡chitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 18S0 á 
1881 por el conceptodc territorial, y de todos 
los demás años que resultasen adeudar tam
bién hasta la celebración de la subasta, se
gún asi lo h» resuelto la Administración eco
nómica do ĉ ta provincia cu "JSde Agosto de 
1876, y cuya primara subasta tendrá lu$ ir - I 
din 27 del roes de Febrero del año de á 
la hora de una á tres de la tarde, en el sitio de 
co«tuinbrc,b.»jo la presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadures en la 
subasta y les fuesen adjudicadas algut. i •'• 
• iguuas tític.s. depositará!) el importe en que 
so les hiciese la adjudicación en el deposi-
t trio que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó ta 
Adinmigración económica en el BOLETÍN O F I 
C I A L de 14 del mismo mes y año; debiendo te
ner entendido lo* iicitadoresque, además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan ocasio-
ni r«<* con este motivo por cualquierconcepto. 

En su consecuencia, la primera subasta 
¡.-rreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciembre 
•le ISCíl, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las tincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir de! 
liquido imponible con que figuran en el ami-
llaramiento y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 12 de orden. D. Jos? Escude
ro.—Una casa en la calle de Torrej^n. nu
mero 10, teniendo la entrada por dicha calle: 
linda derecha casa de D. Camilo Cubas, ¡z-
quierda^casa herederos de Eustaquio Lozano, 
y espalda dichos herederos; capitalizada en 
111 pesetas 3$ céntimos. 

Num. 146; D.Casiano Fernán lez (here
deros).—Una tierra camino de Móstoles, de 
caber dos fanegas de segunda clase: lin !a 

ricnte camino de los Andaluces, Mediodía 
Petra Lozano, Poniente Bibiana Serrano, y 
Norte tierra del Conde de Torrubia; capita
lizada en 422 pesetas 33 céntimos. 

Otra tierra en la Pradera del Villar, de 
caber seis celemines de primera clase: linda 
Oriente camino fie Serranillos i Moralejiti. 
Mediodía y Poniente Pradera del Villar, v 
Norte camino del Villar: capitalizada en 104 
pesetas. 

Otra tierra camino de Serranillos, de ca
ber una fanega de tercera clase: linda Norte 
dicho camino: capitalizada en 211 pesetas 33 
céntimos. 

Otra camino Real, de caber dos fanegas 
de secunda clase: linda Poniente dicho cimi
llo. Mediodía Nicolás Fernandez, Norte Hila
ria Martin, y Oriente Valentín Ruiz; capita
lizada en 422 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 16.".. D. Francisco Hurtado.—Cn3 
viña de cui«tro arr.nzadas en linares: linda 
Oriente camino de Cubas á Parla; Mediodía 
I ña do Joaquina Sánchez, Poniente Petra 

Vara, y Norte Casto Castellanos; capitalizada 
en 89 pesetas. 

Núm. 206. D. Fermín Sánchez (herede
ros.)—Una tierra de cuatro fanegas en los 
Cotos: linda Norte Mariano Ruiz, Oriente 
otra de Juan Kuiz; Mediodía Conde de Tor 
rubia, y Poniente Castro Castellanos; capita
lizada en 466 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudore* que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

L o que he dispuesto se publique en el BO
L E T Í N OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y , 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Griñón á 11 de Febrero de 1882.-El A l 
calde constitucional, Camilo Cubas.«=Por 
6U mandado, el Comisionado, Raimundo Ro
dríguez. 

A T O N T A M I E N T O S . 

C o l m e n a r V i e j o . 

Extracto de los acuarios tomados por el 
Ayuntamiento en su* sesiones celebradas 
dúr mtec! me* de Enero. 

Sesión ordinaria d*l dia 1." 

Aprobar por unanimidad el arta de la 
últimasosion, celebrada el 2")do Diciembre. 

Proponer para el año forestal de 1882 
a L883 el aprovechamiento do los DttStOS 
de la Dehesa titulada Naval villar, sola
mente para SOOcaTiexeedc ganadovaeuno. 
30 mular 3 80 caballar. 

Aprobar la distribución de las limos
nas dadas a los presos y pobres do la lo
calidad con motivo do Navidad. 

Aprobar asimismo la cuenta presenta 
da \íW Gregorio (bañCS, referente á las 
obras hechas en la puerta del Callejón de 
la ]daza. 

Que so proceda á la reparación de la 
casa-cuartel del pu< sto de Tres Cantus 
Coi) sujeción a la cantidad que aparezca 
presupuestada pura el corriente año y 
sin perjuicio do consignar la que se con
sidere necesaria en el que ha de formar»» 
para 1882-83, 

Acceder á las solicitudes de Yiecnti 
I.oj•>'•/. \ Tibureio Sanz pidiendo que sus 
respectivas hijas sean admitidas en con 
Capté de pobres enlasescuelas eorrospon 
dientes. 

Que se expida la certificación solicita-
• por 1». Pablo Lope/. Fernandez con r< 
foreiiein á los antecedentes estadísticos de 
1880-81 v del actual. 

Sesión ordinaria del d¿¿ 8. 

Aprobar por unanimidad el acta de la 
última sesión tenida el dia 1.° 

Que se satisfagan i Gabriel Vallejo. 
encargado que ha sido del Hospital de 
• >Ta Villa, IOS 10 dias de sueldo que re 
clama, asi como el importe de las lavadu-
r:.s. siempre que lo justifique debida
mente. 

Accitler á la solicitud de Martina del 
Alarno León, viuda de Cándido Bastero, 
pidiendo certificacien de los bienes queá 
nombre del mismo figuren eu el amilla-
ramiento. 

Desestimar la solicitud de José Presor 
1 idiendo enseñanza gratuita para una hi
ja, por considerarle con jornal seguro y 
regular. 

Que se e\j "iiga al público por termino 
de 15 dias el padrón de vecinos y almas 
formado para el corriente año. 

Aprobar el extracto de las sesiones ce
lebradas por la Corporación durante el 
mes de Diciembre último. 

Que se lleve á efecto la recorajiosicion 
del corral del Concejo, acordada en se
sión ordinaria de 31 de Julio último, por 

.subasta única, que tendrá lugar el dia 10 
del actual, y hora de las doce de su ma
ñana, bajo las condiciones que se deter
minan. 

Que tan luego como se hallen termi-
nadoa ios inventarios de fincas rústicas y 

urbanas como de los propios, Beneficencia 
y censos, se remitan alaítoperioridád. 

Nombrar en concepto de práctico para 
auxiliar las obras de recomposición de ca
lles por prestación personal, á Benito 
León, señalándole el jornal de 2 pesetas 
diarias, y que la Comisión de Fomento se 
encargue de hacer la distribución de los 
jornales que correspondan á cada vecino 
para la debida regularidad y exacto cum
plimiento de lo prevenido sobre el parti
cular por la legislación vigente. 

Sesión extraordinaria, del 23 

Aprobar por unanimidad el acta de 
la sesión ordinaria celebrada últimamen
te el dia 8 del corriente. 

Proceder á la designación por sorteo 
de los adjuntos á la Corporación nara o c u 
parse de cuanto se relacione con el impues
to general fie consumos tan luego CñmQ 
fuese publicado en el B iLEXlN • Ficia . de 
la provincia el encabezamiento que marque 
la Hacienda a este población, conforme á 
la ley de 31 de Diciembre último é ins
trucción de la propia fecha. 

Que se preceda á la formación del pa 
dron general de contribuyentes al impucs 
to equivalente a los de la sal. enconformi 
dad á lo que disponen los artículos 8.° l 
siguiente? del reglamento del ramo, pu 
blieado en 31 de Diciembre último, para 
el segundo semestre del año económico 
actual. 

Que se instruya expediente con arregl 
á la ley para sacar de la Caja de Depósi 
tos la cantidad necesaria como procedente 
del importe dr ía tercera parte del 80 por 100 
que corresponde á este Ayuntamiento por 
el nroductode bienesde propios enajenados, 
ánndeatender á la construcción de la nue
va cárcel de este partido, asi como tam
bién para la recomposición de caminos 
vecinales, fuentes y calles. 

Que asimismo se instruya otro expe
diente en solicitud de que se conceda al 
Ayuntamiento abonar de sus fondos el 
importe consignado en el provéelo forma
do y aprobado ¡tara la construcción de la 
expresada nueva cárcel del partido, por 
los materiales utilizables con motivo de 
la demolición de la actual cárcel, á lin de 
dedicar esta á escuelas y casa-habitacion 
[.ara los Maestros y Maestras de oue ca-
rece este Municipio, así que también a 
casa-cuartel de la Guardia civil por en
contrarse en el mismo caso; haciendo 
constar que la Corporación designa otro 
solar inmediato pan» la construcción 
de la cárCcl nueva, el cual reúne condi
ciones higiénicas más ventajosas que el 
qu< upa mencionada cárcel actual. 

Que con respecto al ingreso de las 12¿> 
pesetas en la Caja del Consejo de Admi
nistración de inútiles 3 huérfanos «lo la 
guerra, por donativo hccho.en ^ año de 
1876, J 00 habiendo cantidad presupues
tada para CSta atención, ni siendo suscep
tible la consignada en el capítulo dé im-
previstos del presupuesto corriente, se 
manifieste al Kxcmo. Sr.Gobernador civil 
de la pri •vincia por contestación ásu comuni
cación fecha 14 del actual, Qué dicha can
tidad será consignada en el presupuesto 
ordinario que ha de formase para el año 
económico inmediato 1882-83. 

Incluir en la lista de pobres cotí dere
cho á asistencia facultativa y mediejnas 
gratis á Isidoro López, atendida su noto
ria pobreza y enfermedad que padece.' 

Admitir en la escuela de niños que 
corresponda en concepto de pobre á Cle
mente López, hijo de Celedonio. 

Expedir á Cesáreo Bartolomé" la cer-
titieacion que pretendo con referencia al 
amillaramieuto. 

Que la instancia presentada por Vic-
torianu Corral I >rejon. hija de Anselmo, 
difuntos se una al expediento de su refe
rencia, y terminado que sea se pase ;í la 
Comisión de Hacienda de esu Av unta
miento para su examen y dictamen, á íin 
de que en su vista acuerdo la Corpora
ción lo que crea procedente con sujeción 
á la Legislación vigente. 

Que se satisfaga al relojero Gabriel 
Martin la cantidad de 36 pesetas por su 
trabajo de arreglar el reloj de torre de 
esta villa con cargo al capítulo de impre
vistos del presupuesto corriente, por no 
haber crédito consignado para dicha aten
ción. 

Que en vista de la manifestación he
cha por el Sr. Presidente á la Corpora
ción, referente á que por ia Comisión do 
Fomento se le había liecho saber la mo
rosidad de algunos domiciliados sujetos 
á la prestación personal para la recompo
sición de calles de esta villa, se les haga 
saber que si en el plazo que se les seña
le no prestan indicado servicio, se entien
de que aceptan el ingreso de su importe 
en la Depositaría de fondos municipales, 
v que inmediatamente se llevará á cabo 
la exacción por la vía de apremio. 

Sesión extraordinaria del dia 26. 

Aprobar por unanimidad el acta de la 
sesión también extraordinaria celebrada 
últimamente el dia 23. 

Que no habiendo sido comunicado to
davía por la Superioridad el cupo que por 
consumos se señale á esta villa, y por'con-
siguiente no poder fijar con exactitud el 
recargo municipal para los efectos del pre
supuesto (pie ha de formarse, correspon
diente al segundo semestre del año ac
tual, se espere á que sea conocido men
cionado cupo de consumos y demás da
tos necesarios. 

Sesión ordinaria del dia 2í!. 

Aprobar por unanimidad.el acta de la 
sesión extraordinaria celebrada última
mente el dia 2f>. 

Proceder á la elección por sorteo en 
número igual al de que se compone la 
Corporación, de los contribuyentes que 
en unión de aquella han de acordar el 
medio de cubrir el encabezamiento de 
consumos en el año económico venidero 
de 1882-83. 

Admitir en la escuela de niñas que 
corresponda á Tomasa v Rufina Peinado 
Colmenarejo, hijas de I'elipe, así como á 
.luana, hija de Martin Olalla, en concepto 
de pobres. 

Admitir también cu la escuela de ni
ños á Teodoro y Francisco, hijos de Hi
lario García Pañoso, igualmente en con
cepto de pobres. 

Quedar enterado el Ayuntamiento 
para los efectos de ley de la solicitud 
presentada por Luis Mariveln Ibañez, par
ticipando trasladarse de vecino con su fa
milia á la villa v Corte de Madrid. 

Conceder á N ¡colas Concha el haber 
de 50 céntimos de peseta diarios con 
cargo al fondo de la panadería munici
pal, por su trabajo tmi el repartimiento 
diario del pan para los establecimientos 
públicos. 

Nombrar en propiedad Alguacil de 
este Ayuntamiento á Aquilino Bravo, cu
yo cargo viene desempeñando interina
mente desde el dia 19 do Mayo último, 
aumentándole al sueldo 25 céntimos do 
peseta diarios. 

Que sin perjuicio de lo acordado eu se
sión extraordinaria de 20 del corriente, y 
en vista de la urgencia con que la Supe
rioridad reclama la formación v remisión 
de la matrícula pata la contrilmeion in
dustrial, referenteal segundo semestre del 
corriente año económico, se consigne eu 
dicho documento el 10 por 100 de recar
go municipal con destino á cubrir las 
atenciones del presupuesto. 

Aprobar las listas formadas para las 
elecciones de Diputados provinciales y 
Ayuntamiento y que se expongan al pú
blico en cumplimiento de lo que dispone 
la ley. 

Cuyo extracto fué aprobada |K»r el 
Avuntamiento en su sesión ordinaria ce
lebrada el dia 5 del corriente. 

Colmenar Viejo á 8 de Febrero de 
1882.=K1 Alcalde, Eduardo González 
Serrano.=iEl Secretario, Valentín Mouge. 

tenencia. 
El martes 21 del actual tendrá lugar 

en la audiencia de esta Alcaldía la cuarta 
v última subasta de los pastos del monte 
laSolaua.de estos propios, bajo el tipo de 
1«»7 pesetas y para 300 reses lanares, cu
yas condiciones del pliego esttirán de ma
nifiesto en el acto del remate. 

Caueucia 12 de Febrero de 1882.=E1 
Sindico, Casimiro López. 
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F u e n c a r r a l . 

Terminadas la9 cuentas municipales 
correspondientes al año económico de 
1880 a 1881, y aprobadas por el Ayunta
miento que presido, quedan expuestas al 
público en la Secretaria del mismo por 
término de 15 dias, contados desde la fe
cha en que aparezca este anuncio en el 
Bo i .KT iNoF ic iA i .de la provincia, para que 
los vecinos que lo deseen puedan exami
narlas y presentar los reparos que en ellas 
e n c u e n t r e n á la Junta d e asociados, trans
curridos los cuales se entiende renuncian 
á este derecho. 

Fuencarral 13 de Febrero 1882.=E1 
Alcalde,.Venancio Várela. 

$11 le a f l o r e » d e l a S i e r r a . 

No habiendo habido licitadores á la 
subasta anunciada para el dia de hoy de 
los pastos para siego del segundo y tercer 
tranzón de estos propios, so señala para 
la segunda subasta el dia 2(> de los Cor
rientes, «alas once de la mañana, en lacasa 
consistorial de esta villa, bajo las condi
ciones que resultan del pliego que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Miradores de la Sierra 1*2 de Febrero 
<le 1882.=E1 Alcalde, Tiburcio Esteban. 

a r r e d o n d o . 

El dia 22 de Febrero, á las nueve de 
su mañana, tendrá lugar y se verificará 
en la casa de Ayuntamiento de este de 
San Mames, anejo de Navarredonda, la 
cuarta subasta de los aprovechamientos 
de pastos pertenecientes á este Municipio 
que á continuación se expresa: 

Dehesa del Hoyo, para pastar 400 re-
ses lanares, tasada en 178 pesetas; dehesa 
Mata-molino, para 250 reses lañaros, 
tasada en 112 pesetas. La duración de es
tos aprovechamientos será hasta el dia 30 
de Setiembre del corriente año, y para la 
subasta regirán los pliegos de condiciones 
que han servido de base á las anteriores 
y estarán de manifiesto para todo postor 
que guste enterarse. 

Navarredonda 8 de Febrerode este año 
1882.=K1 Alcalde, Higinio San/.l 

7ia% na del R e y . 

Para la celebración d e la cuarta y ú l 
tima subasta de 900 esterios de leña de 
jara del monte de Valleírías, de esta juris
dicción y ]>erteneciente á Pelayos, se h a 
señalado el 19 del actual, e n l a casa con
sistorial de esta villa d e la fecha, á lasdo-
ce de 9u mañana, bajo el nuevo tipo de 
400 pesetas y demás condiciones del 
pliego. 

Navas del Ro\ 11 d e Febrero d e 
1882.=Por delegación del Sr. Alcalde 
el Regidor 1.°, Narciso Hernández. 

RaseafHa. 

El Ayuntamiento d e Rascafríasaca p o r 
cuarta vez á pública subasta los pastos 
del monte de la Dehesa boyal, los d e l 
Robledo d e Arriba y Tras de las Suertes, 
de e s t a villa: está señalado para celebrar
las e l dia 23 del coriente m e s , á las doce 
de l mismo, eu la c a s a d e Avuntamieuto. 

Rascafría 11 de Febrero dé 1882.=E1 
Alcalde. Antonio López. 

I l e d u e ñ a . 

Con la competente autorización de la 
Superioridad se auuncia la subasta d e las 
leñas d e l monte Peña del Gato, délos pro
pios de esta villa, p a r a e l tita 19 del cor
riente, y hora d e diez á doce de la ma
fia :¡: i . 

En e l misino dia y hora tendrá lugar 
la subasta d e p a s t o s ' d e l referido monte, 
bajo e l o p o r t u n o pliego de condiciones 
que estará d e manifiesto en el acto del 
remate, que t e n d r á lugar e l dia 19 del 
«•órnente. 

Redueña 11 d e Febrero d e 1882.=E1 
Alcalde. Pedro Aseujo. 

Providencias judiciales. 

JCZGAHOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

I 2 u e n ; i v l s ( n 

D. Esteban de la Malla v Malla, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á D. Antonio Mansilla Tortosa, cuyo pa
radero se ignora, á fiu de que á término 
de 10 dias se presente ante este Juzga
do á prestar indagatoria en causa que 
contra el mismo se instruye por desacato 
á la-Autoridad; apercibiéndole de que no 
presentándose será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

A la vez exhorto y requiero á todas 
las Autoridades para que procedan á la 
busca y presentación ante este Juzgado 
del indicado procesado. 

Dado en Madrid á 10 «le Noviembre 
de l881.=Estéban de la Malla.=Por 
mandado de su señoría. Matías Aranda. 

D. Esteban de la Malla v Malla. Magis-
tnulti de Audiencia dV fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Manuel Serrano Mar
tínez, hijo de .losé y Teresa, natural de 
Laredo Luarca, de 2."> años, cochero, que 
ha vivido en la calle del Divino Pastor, 
12. bajo, cuyas señas son: estatura regu
lar, pelo castaño, ojos pardos, nariz y bo
ca regulares: y .losé García Martínez, do 
igual naturaleza, hijo de Antonio y de 
Teresa, soltero,cochero,de 18 años, cono
cido por el Chiquitín, estatura baja, del
gado con poca narba,ojos pardos, que ha 
vivido en la calle del Barco, 31. bajo, y 
cuyo actual paradero do ambos se igno
ra, para que dentro «leí término de lü 
dias comparezcan ante este Juzgado pa
ra hacerles saber la sentencia dictada 
por el Juzgado en la causa criminal 
que contra ellos se ha seguido por estufa; 
apercibiéndoles que de no hacerlo so les 
«leclarará rebeldes y les parará «'I perjui
cio que baya lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, «pie tan prontocoino tengan no
ticia del paradero del José García y Ma
nuel Serrano lo pongan BÚ conocimiento 
de este Juzgado. 

Dado en Madrid 31 de Enero» de 
1882.=Estéban de !a Malla.=Por su 
mandado. Licenciado Severiano de Ma-
zorra. 

Centro 

D. Remigio Gil Muñoz, Magistrado de 
Audiencia «le fuera de Madrid y Jaez 
de primera instancia del distrito «leí 
Centro de esta capital. 
Por la presente requisitoria ge cita, lla

ma y emplaza a Joaquín Bartulead, n a t a -
ral ilé Sevilla, zapatero, y puyas demás 
circunstancias se ignoran, asi como su ac
tual domicilio j paradero, para ¡Medentro 
del término de 15 dias. contados desde la 
inserción de la presente en los periódicos 
oficiales de esta Corte y en el HoleUn de 
He ti'ir, comparezca ante este Juzgado y 
Escribanía del actuario á responder á los 
cargos que le resultan en la causa qué se 
le sigue y á otros j>or estafa; apercibida 
que de no comt>arccer se la declarará re
belde, parándole el perjuicio que hubiese 
lugar. 

Por tanto ruego á las Autoridades ei-
vilcs y militaros y encargo á los indivi
duo.-d- la ronda judicial y Guardia civil 
procedan á la busca, captura y remisión 
por tránsitos de justicia á la cárcel de 
hombres de esta villa, en donde le pondrán 
á disposición de este Juzgado.del referido 
Joaquín Bartolesi. 

Dado °n Madrid á lo de Febrero de 
1882.=Remigio Gil Muñoz.=Por manda
do de su señoría. Bartolomé Uceda. 

Hospital. 

D. Apolinar Pérez García, Juez mu
nicipal 6. interino de primera instancia 
del distrito del Hospital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Juan Rojas Origuel. cuya filia 
cion y circunstancias se expresan á con
tinuación, para que dentro del término de 
ocho dias comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda para la prác
tica de cierta diligencia en causa crimi
nal contra el mismo por delito de lesiones; 
bajo apercibimiento que «le no verificarlo 
se le «leclarará rebelde, parándole el per
juicio que baya lugar. 

Ruego v encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares que por cuan
tos medios estén á su alcance procedan á 
la busca y captura del referido procesado, 
dejándole en su caso en la cárcel de hom
bres á mi disposición. 

Dado en Madrid á 8 de Febrero do 
1882.=Apoliuar Pérez.=Por mandado de 
su señoría, Antonio Bermejo. 

Filiación y s Has de Juan Rojas. 

Edad 24 años, estado soltero, natural 
de Villaluenga de la Sagra, estatura 
regular, color moreno, ojos oscuros, pelo 
y bigote negro, facciones regulares, sin 
notársele señal alguna particular, y viste 
pantalón y blusa de lienzo azul, chaqueta 
de paño oscuro, gorra negra y botas. 

I n c l u s a . 

Por el presente, que se formaliza en 
virtud de. providencia del Sr Juez de 
primera instancia del «listrito «le la Inclu
sa de esta Corte, se cita y llama á Gre
gorio Gaitero García, soltera, aserrador, 
de 45 años, domiciliado calle de Rodas, 9, 
pisobajo,ycuyo actual paradera se ignora, 
para que en el término de ocho dias se 
presente en este Juzgado á prestar decla
ración en la causa «rae se instruye sobre 
robo en virtud «le denuncia que hizo el 
17 de Diciembre último. 

Madrid 8 de Pobrero de 1882.= 
V." B.°=José Rodríguez Roda.=El Es
cribano, Antonio Cidad. 

I . a t ¡ u : i 

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de fuera dé Madrid y 
Juez de primera instan«dadel distrito «le 
la Latina de esta C«irte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Cayetano Gamazo Alonso, hijo 
de Prudencio y «le Angela, natural «le 
Villar «le Don Diego, provincia0» Zamo
ra, soltero, barbero y de unos 23 años 
de edad, el «mal es de estatura baja, cara 
ovalada, color moreno, ¡„do negro, barbi
lampiño, que Inicia fin del año 1878 vi
vía en la calle de Toledo, núm. 125, y 
Ramón García de los Barrios, hijo de Ca
simiro y de Celestina, natural \ vecino 
de Madrid, soltero, zapatero y de unos 
22 años dé edad, el «nial CS de estatura re
gular, cara larga, color blanco, «jjos n i e 
lados, ¡ido castaño, barbilampiño, y ha
cia o: añ.i tainbi.-n le 1S78 vivía en la 
calle del Peñón, nüm. 30, para que don-
tro del término de 1 Odias, á contar desde 
la inserción de la presente en lo.-ja-riódi-
cos oficiales, se presenten en este Juzgado 
y Escribanía de Sanche! de las Matas á 
"fin de llevar a efecto una «lili^eneia • •:) la 
causa que «rontra los mismos y otros se 
instruye por juego? prohibidos: apercibi
dos que de no verificarlo dentro de dicho 
ttfrmmo serán declarados rebeldes, parán
dolos el perjuicio consiguiente. Asimismo 
se ruega á las demás Autoridades que ten
gan conocimiento «leí paraden» de diehos 
sujetos les detengan y conduzcan á la 
cárcel de Villa comunicados á mi disposi
ción. 

Madrid 6 de Febrero 1882.=Enrique 
Iñiguez.=Por mandado de su señoría. Jó
le T . Sánchez de las Matas. 

l ' n l * er> l t lnd 

D. José María López y Pérez. Magístrar 
do de Audiencia de fuera de esta Corte 
y Juez de primera instancia del distri
to de la Universidad de la misma. 
Por la presente cito, llamo y empla

zo á María N., titulada la Rubia, residen
te en esta Corte, ignorándose su habita
ción, nara que en el término de 10 dias, 
contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la Gaceta oficial, comparez
ca en el Juzgado de mi cargo á prestar 
declaración en causa criminal pendiente 
contra Emeteria Gallego y otros sobre 
sustracción de efectos: bajo apercibimien
to que de no verificarlo será declarada en 
rebeldía, parándola el perjuicio que haya 
lugar. 

Y en nomhre de S. M. el Rey D. Al
fonso XI I (Q. 1). G.), exhorto yrequiero, 
t- de mi parte ruego é intereso á todas 
las Autoridades, asícivilescomomilitares, 
la práctica de diligencias para la busca, 
captura y detención de la indicada Ma
ría N., cuyas señas son: polo rubio, esta
tura alta, de unos 30 años, bien parecida, 
faltándola los dientes de la mamlibula su
perior, y usa vestido dn percal. 

Madrid 10 de Febrero de 1882.=José 
María López.=Por mandado de su seno-
ría. Juan Yi\ó. 

Cíe ln fe . 

D. Alejandro Arranz y Martin, Juez de 
{trímera instancia de este partido. 

Por la presente se encarga á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y agentes «le la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y remisión á este 
Juzgado «le los efectos que al final se 
expresaran, así como también á las per
sonas en cuyo poder se encuentren si no 
justifican debidamente su adquisición, los 
cuales fueron sustraídos la noche del 7 
al 8 del actual de la iglesia parroquial 
«le Cubas; pues así lo he acordado en la 
causa que con tal motivo me hallo instru-
ycmlo. 

l)a«lo en Getafe á 11 «1«» Febrero de 
1882.=Alejandro Arranz.=Por manda
do de su señoría, Maximiano Diaz. 

Ejidos sustraído-. 

i." lina cajita de plata, pequeña, con 
su tapa, y sobre esta una cruz también de 
plata, donde estaban las sagradas formas. 

2." I'na naveta «le tamaño regular de 
metal blanco, usada \ de poco \;di>r. 

3.° Cuatro sotanas de bayeta encar
nada para los monaguillos, muy usadas 
y con algunas «plomaduras. 

4." Cuatro roipietes blancos de algo-
don, también para los monaguillos, con 
puntilla «le tres dedos de ancha. 

5.° Dos albas, una de hilo con cntre-
doses y puntilla de una vara de ancha, 
usada, y la otra de algodón, cou puntilla 
de seis dedos de ancha, vieja. 

6.° Y dos corporales. 

."V:»» a l e u r u c r n . 

D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de 
primera instancia «le Navalcarnero y su 
partido. 

Por el presente edicto y término de 
ló dias Si- cita, llama y emplaza á Ciria-
co Sao José, lujo de padres desconocidos, 
natural del Burgo «le Osma. pravincia de 
Soria, soltero, zapatero, de 31 años de 
edad, lee y eSCTioe, vecino «pie ha sido de 
Madrid, calle de Segovia, núm. 4. zapa
tería, y últimamente «le Pozuelo de Alar-
«:on. y cuyo actual paradero se ¡gimra, á 
fin de que dentro de dicho término compa
rezca en las cárceles «lo este partido á ex
tinguir la pOna que le ha sido impuesta por 
sentencia ejecutoria recaída cu cansa se
guida contra el mismo y otro consorte 
por delito de atentado y lesiones: en la 
inteligencia de «rae no verificándolo lo 
parará el perjuicio «pie haya lugar. 

Con tal motivo ruego y encargo ó to
das las Autoridades civiles y militares y 
dependientes de la policía judicial nroce-
dau á la busca y captura «leí referido su
jeto, y caso «le ser habido le remitan con 
las seguridades convenientes á mi dis
posición. 

Dado en N'avalcarnero á 11 de Febre
ro de 1882.=Mariano Cabe/.a.=Por su 
mandado. Vicente Hernández. 

V - I I D , tSS i .— I-npr-nti <M HospJci». 
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